1. ESTATUTO
TITULO I: DENOMINACION, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL.

Artículo 1º.- Con la denominación de "Grupo TARICCO" se constituye a los 02 días del mes de Junio del año dos mil quince, una entidad sin fines de lucro, con domicilio legal en la calle Añasco 2278 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- La Asociación Civil tendrá por objeto incentivar la participación ciudadana a partir de acciones vinculadas con la solidaridad y la defensa de intereses y derechos colectivos vecinales, contribuyendo al bienestar general y a la integración social. Pondrá especial interés en defender la Historia, la Tradición, la Cultura y el Patrimonio de la Ciudad.

Para el cumplimiento del objeto social, la entidad podrá: a) Organizar actividades culturales y recreativas, talleres y/o cursos de capacitación, formación e instrucción; b) Promover proyectos que favorezcan la inserción laboral, la creación de cooperativas de trabajo y micro emprendimientos; c) Favorecer el intercambio de información a través de acuerdos y/o convenios con otras entidades afines, nacionales y extranjeras, sean éstas públicas o privadas; Universidades; organismos Municipales, Provinciales, Nacionales e Internacionales y Empresas con Programas de responsabilidad Social; d) Representar y promover los intereses comunes vecinales y e) Difundir los fines, valores y actividades sociales utilizando los medios de comunicación.
TITULO II: CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES.

Artículo 3º.- La Asociación está capacitada para adquirir derechos y contraer obligaciones. Podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, enajenarlos, gravarlos, permutarlos o recibir donaciones y subsidios. También podrá realizar cuanto acto jurídico que sea necesario o conveniente para el mejor cumplimiento de su objeto social, como también firmar contratos de todo tipo y operar con instituciones bancarias públicas y privadas.

Artículo 4º.- El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos que obtenga por: a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que abonan los asociados. b) Las rentas de sus bienes. c) Las donaciones, herencias, legados y subvenciones. d) El producto de entradas, beneficios, eventos y de toda otra entrada que pueda obtener lícitamente de conformidad al carácter no lucrativo de la institución.

TITULO III: ASOCIADOS, CONDICIONES DE ADMISION, REGIMEN DISCIPLINARIO.

Artículo 5º.- Se establecen las siguientes categorías de asociados:

a) Fundadores: serán los firmantes del acta de constitución de esta asociación. Podrán participar con voz y voto en las Asambleas y ser elegidos para integrar los órganos Sociales.
b) Activos: las personas físicas mayores de 18 años a partir de la fecha de aceptación como tales por la Comisión Directiva y cuya solicitud de ingreso sea promovida por tres (3) socios activos que posean más de un (1) año de antigüedad o dos (2) Socios Fundadores. Podrán desempeñar funciones administrativas y de coordinación en las distintas aéreas que se constituyan, también participar de las Asambleas con derecho a voz y voto y ser elegidos para integrar los órganos sociales.

c) Adherentes: las personas físicas mayores de 16 años de edad que no reúnan las condiciones para ser socios activos, tendrán derecho a voz pero no a voto en las Asambleas y no podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales.
d) Honorarios: aquellos que por determinados méritos personales o servicios prestados a la asociación, o por donaciones que efectuaran, se hagan merecedores de tal distinción y sean designados por la Asamblea General a propuesta de la Comisión Directiva o de un grupo de socios activos que representen como mínimo el 30% de la categoría. Tendrán voz  pero no voto y no podrán integrar los órganos sociales.
Para todos los casos en que sea necesario ser admitido como socio se requiere:
1) Adherir a los estatutos y reglamentos de la Institución, 2) Suscribir la solicitud oficializada, consignando los siguientes datos: Apellido y nombre, nacionalidad, estado civil, fecha de nacimiento, domicilio, correo electrónico, número de libreta de enrolamiento o libreta cívica o documento nacional de identidad y 3) Los socios Fundadores y Activos deberán abonar mensualmente en tiempo y forma la cuota social que fije la Comisión Directiva ad referéndum de la Asamblea.

De las decisiones de la Comisión Directiva, deberá dejarse constancia en el acta. En caso de rechazo, sólo deberá quedar constancia de ello sin que sea obligatorio expresar las causas. El aspirante podrá reiterar su solicitud de ingreso, luego de transcurrido un lapso no menor a SEIS (6) meses desde la fecha de la reunión en que se resolvió el rechazo.ta social 

Artículo 6º.- Los asociados tienen los siguientes deberes y derechos: a) Conocer, respetar y cumplir las disposiciones de este estatuto, reglamentos y resoluciones de las Asambleas y de la Comisión Directiva; b) Fijar domicilio y una vía de contacto alternativa, sea telefónica y/o correo electrónico y dar cuenta de su cambio; c) Abonar en tiempo y forma la cuota social hasta el día diez (10) de cada mes. Pasados dos (2) meses consecutivos sin abonar la cuota social quedará automáticamente en mora perdiendo su derecho a voto y podrá ser declarado cesante por la Comisión Directiva d) Participar con voz y voto en las Asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales, de acuerdo a las limitaciones fijadas por este Estatuto para cada categoría de asociados; e) Informar por escrito a la Comisión Directiva cualquier condición que se produjera y que le inhabilitara para continuar siendo socio; f) Gozar de todos los beneficios sociales que otorga la entidad, siempre que no se encuentren cumpliendo penas disciplinarias; g) Proponer por escrito a la Comisión Directiva todas aquellas medidas o proyectos que consideren convenientes para la buena marcha de la institución; h) Presentar por escrito su renuncia en calidad de socio a la Comisión Directiva.

Artículo 7º.- Las altas y bajas de los asociados se computaran desde la fecha de la sesión de la Comisión Directiva que las aprueba. Hasta tanto no se haya resuelto la baja de un asociado estarán vigentes para el mismo todos los derechos y obligaciones que establece el presente estatuto.

Artículo 8º.- Los asociados cesarán en su carácter de tales por las siguientes causas: fallecimiento, renuncia, cesantía, expulsión o cuando no hallan abonado la cuota social durante tres (3) meses consecutivos. La Comisión Directiva podrá aplicar a los asociados las siguientes sanciones: a) Amonestación; b) Suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder de un año; c) Serán causa de Cesantía el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 6º de este Estatuto y d) Serán causas de expulsión: 1) observar una conducta inmoral o sostener, dentro del local social o formando parte de delegaciones de la entidad, exclusiones y/o discriminaciones de cualquier tipo, juegos prohibidos o de los denominados "bancados"; 2) haber cometido actos graves de deshonestidad o engaños o tratado de engañar a la institución para obtener un beneficio económico a costa de ella; 3) hacer voluntariamente daño a la institución, provocar graves desordenes en su seno u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales; 4) asumir o invocar la representación de la asociación en reuniones, actos de otras instituciones oficiales o particulares, sino mediare autorización o mandato expreso de la Comisión Directiva. En caso de cesantía el sancionado podrá solicitar su reingreso luego de transcurrido un término mínimo de un año. La expulsión representará la imposibilidad definitiva de reingreso.

Artículo 9º.- Las sanciones que prevé el artículo anterior serán aplicadas por la Comisión Directiva la que previo a ello deberá intimar al imputado a comparecer a una reunión de dicha Comisión en la fecha y hora que se indicará mediante notificación fehaciente o por medios electrónicos, cursada con una anticipación mínima de DIEZ (10) días corridos, conteniendo la enumeración del hecho punible y de la norma presumiblemente violada, así como la invitación a realizar descargos, ofrecer prueba y alegar sobre la producida. La incomparecencia injustificada del interesado implica la renuncia al ejercicio del derecho y la presunción de verosimilitud de los cargos formulados, quedando la Comisión Directiva habilitada para resolver, luego de lo cual notificará al imputado de la misma forma en que fue citado. De las resoluciones adoptadas en su contra por la Comisión Directiva, los asociados podrán apelar ante la primera Asamblea que se celebre, presentando el respectivo recurso en forma escrita ante la Comisión Directiva, dentro de los QUINCE (15) días corridos de notificación de su sanción. No será óbice para el tratamiento del recurso ante la Primera Asamblea, el hecho de que no se lo hubiere incluido en el “Orden del Día”.

TITULO IV: COMISION DIRECTIVA Y ORGANO DE FISCALIZACION.

Artículo 10º.- La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta de Siete (7) miembros, que desempeñarán los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y tres (3) Vocales Titulares. Habrá también hasta Cuatro (4) Vocales suplentes. El mandato de los mismos durará dos ejercicios. Los miembros de los órganos sociales podrán ser reelegidos por otros dos ejercicios consecutivos, luego no podrán ser reelectos hasta que pasen dos ejercicios de sus últimos mandatos.

Habrá un Órgano de Fiscalización compuesta por un (1) miembro titular y hasta dos (2) suplentes. Sus mandatos durarán dos ejercicios y podrán ser reelectos por otros dos ejercicios más y luego no podrán ser reelectos hasta que pasen dos ejercicios de sus últimos mandatos..
En todos los casos, los mandatos son revocables únicamente por decisión de la Asamblea, estatutariamente convocada y constituida con el quórum establecido en el artículo 24º para 1° y 2° convocatoria. La remoción podrá decidirse aunque no figure en el Orden del Día, si es consecuencia directa del asunto incluido en la convocatoria.
En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, el mismo será desempeñado por quien corresponda. El vicepresidente desempeñará la presidencia en caso de vacancia del cargo de presidente. Salvo este reemplazo directo todas las vacancias de cargos que se produzcan serán cubiertas por votación, en la primer reunión de Comisión Directiva posterior a la vacancia, de entre los miembros titulares de ella por mayoría simple. Los reemplazos se harán por el tiempo de la ausencia transitoria o por lo que resta del mandato del reemplazado si fuera definitivo. Los vocales suplentes pasaran, según el orden de lista, a ser vocales titulares por el tiempo de la vacancia de un titular o por ausencia de un titular en una reunión, en éstos casos tendrán los mismos derechos de los titulares y solamente por el tiempo de la vacancia.

Artículo 11º.- Para integrar los órganos sociales, se requiere: a) ser socio fundador o socio activo con una antigüedad de dos (2) años en tal carácter y b) no encontrarse cumpliendo penas disciplinarias. En caso de no encontrarse socios con la antigüedad suficiente la Asamblea podrá designar a socios con más de un (1) año de antigüedad solamente en los cargos suplentes (vocales y revisores de cuenta) hasta que cumplan la antigüedad requerida no podrán ser titulares.
Artículo 12º.- Los miembros titulares y suplentes de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización (Revisores de Cuenta) serán elegidos directamente, cada dos años, en Asamblea General Ordinaria convocada para llevarse a cabo en el mes de marzo. En la primera reunión de la Comisión Directiva a llevarse a cabo luego de la elección bianual, se distribuirán entre los electos todos los cargos y cualquier otro que la Comisión decida establecer para el mejor gobierno de la entidad. La elección será en votación secreta y se decidirá por simple mayoría de los votos emitidos y declarados válidos por la Junta Escrutadora compuesta por tres (3) miembros, designados por la Asamblea de entre los asociados presentes.

Incompatibilidad: Los cargos de Presidente, Vicepresidente, Tesorero y/o Revisor de cuenta son incompatibles entre si, ya sean por consanguinidad o afinidad hasta la tercera generación.
Artículo 13º.- Cuando por cualquier circunstancia la Comisión Directiva quedare en la imposibilidad de formar quórum, una vez incorporados los suplentes, los restantes miembros deberán convocar a Asamblea dentro de los quince días, para celebrarse dentro de los treinta días siguientes, a los efectos de su integración. En caso de vacancia total del cuerpo, el Órgano de Fiscalización cumplirá dicha convocatoria, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los miembros directivos renunciantes. En ambos casos, el órgano que efectúa la convocatoria tendrá todas las facultades inherentes a la celebración de la Asamblea o de los comicios.

Artículo 14º.- La Comisión Directiva se reunirá una vez por mes, el día y hora que determine su primera reunión anual, y además, toda vez que sea citada por el Presidente o por tres de los miembros de la C.D. o a pedido del Órgano de Fiscalización, debiendo en estos últimos casos celebrarse la reunión dentro de los siete días hábiles de formulado el pedido. La citación se hará por circulares a los domicilios o medios electrónicos  denunciados ante la entidad, con CINCO (5) días de anticipación, como mínimo. Las reuniones se celebrarán válidamente con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para las resoluciones el voto de igual mayoría de los presentes, salvo para las reconsideraciones, que requerirán el voto de las dos terceras partes, en sesión de igual o mayor número de asistentes de aquella en que se resolvió el tema a reconsiderar. El Presidente tendrá voto y doble voto en casos de empate. Los miembros de la Comisión Directiva que faltaren a tres reuniones consecutivas o cinco alternadas en el término de los dos años su mandato, sin causa justificada fehacientemente y a criterio de la Comisión Directiva, serán separados de sus cargos en reunión de Comisión Directiva previa citación fehaciente o por medios electrónicos al miembro para que efectúe los descargos pertinentes.

Artículo 15º.- Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva:

a) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir este estatuto y los reglamentos, interpretándolos en caso de duda, con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se celebre;

b) Ejercer la administración y representación de la Asociación;

c) Convocar a Asambleas;

d) Resolver sobre la admisión, amonestación, suspensión, cesantía o expulsión de socios.
e) Resolver todos los casos de renuncia o separación de los miembros de Comisión Directiva, la incorporación de suplentes y la redistribución de cargos decidida en la oportunidad contemplada en el artículo 12°;
f) Contratar todos los servicios que sean necesarios para el mejor logro los fines sociales;
g) Presentar a la Asamblea General Ordinaria, la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos, e Informe del Órgano de Fiscalización. Todos estos documentos deberán ser puestos en conocimiento de los socios con la anticipación requerida por el artículo 23º para la convocatoria a Asamblea Ordinaria;

h) Realizar los actos que especifican los artículos Nº 1881 y concordantes del Código Civil, con cargo de dar cuenta a la primera Asamblea que se celebre, salvo los casos de adquisición y enajenación de inmuebles, y constitución de gravámenes sobre éstos, en que será necesaria la autorización previa de la Asamblea;

i) Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las finalidades, las que deberán ser aprobadas por la Asamblea.
j) Resolver con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros titulares la adhesión o afiliación a una federación o una asociación de segundo grado y la celebración de acuerdos y/o convenios con otras entidades afines, nacionales y extranjeras, sean éstas públicas o privadas; Universidades; organismos Municipales, Provinciales, Nacionales e Internacionales y Empresas con Programas de responsabilidad Social, con la obligación de someterlo a la consideración de la primera Asamblea general ordinaria que se realice.

Artículo 16º.- El Órgano de Fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

a) Controlar permanentemente los libros y documentación contable, respaldatoria de los asientos volcados, fiscalizando la administración, comprobando el estado de la caja y la existencia de los fondos, títulos y valores;

b) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime conveniente, con voz y sin voto, no computándose su asistencia a los efectos del quórum;

c) Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos, en especial en lo referente a los derechos de los socios y las condiciones en que se otorgan los beneficios sociales;

d) Anualmente, dictaminará sobre la Memoria, Inventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos, presentados por la Comisión Directiva a la Asamblea Ordinaria al cierre del ejercicio;

e) Convocar a Asamblea Ordinaria cuando omitiere hacerlo la Comisión Directiva, previa intimación fehaciente a la misma por el término de quince días;

f) Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria cuando lo juzgue necesario.

g) Convocar, dando cuenta al organismo de control, a Asamblea Extraordinaria, cuando ésta fuera solicitada infructuosamente a la Comisión Directiva por los asociados, de conformidad con los términos del artículo 22º;
h) Vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación y el destino de los bienes sociales.
El Órgano de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la administración social, siendo responsable por los actos de la Comisión Directiva violatorios de la ley o del mandato social, si no da cuenta del mismo a la Asamblea correspondiente, o en su actuación posterior a ésta, siguiere silenciando u ocultando dichos actos.

TITULO V: DEL PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE.

Artículo 17º.-  A)  Corresponde al Presidente o a quien lo reemplace estatutariamente:

a) Ejercer la representación de la Asociación;

b) Citar a las Asambleas y convocar a las sesiones de Comisión Directiva y presidirlas;

c) Tendrá derecho a voto en las sesiones de Comisión Directiva, al igual que los demás miembros del cuerpo y, en caso de empate, votará nuevamente para desempatar;

d) Firmar con el Secretario las actas de las Asambleas y de Comisión Directiva, la correspondencia y todo documento de la Asociación;

e) Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás documentos de la Tesorería, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva. No permitirá que los fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo prescripto por este estatuto;

f) Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones de la Comisión Directiva y Asambleas cuando se altere el orden y se falte al respeto debido;

g) Velar por la buena marcha y administración de la Asociación, observando y haciendo observar el estatuto, reglamentos, las resoluciones de las Asambleas y de la Comisión Directiva;

h) Adoptar por sí y "ad referéndum" las resoluciones de la Comisión Directiva impostergables en casos urgentes ordinarios, absteniéndose de tomar medidas extraordinarias sin la previa aprobación de la Comisión Directiva.
i) Proponer la remoción de cargos, tareas o funciones, en caso de mal desempeño de las personas designadas, cuya solicitud deberá ser tratada y resuelta por la Comisión Directiva en forma fundada;
           B) Corresponde al Vicepresidente colaborar en las tareas del presidente y reemplazarlo en caso de vacancia.

TITULO VI: DEL SECRETARIO

Artículo 18º.- A) Corresponde al Secretario o a quien lo reemplace estatutariamente, hasta la primera Asamblea General Ordinaria, que designará su reemplazante definitivo:  

a) Asistir a las Asambleas y sesiones de Comisión Directiva, redactando las actas respectivas, las que asentará en el libro correspondiente y firmará con el Presidente;

b) Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la Asociación;

c) Citar a las sesiones de la Comisión Directiva, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 14;

d) Llevar los libros de actas y, conjuntamente con el Tesorero, el Registro de Asociados.
TITULO VII: DEL TESORERO

Artículo 19º.- Corresponde al Tesorero o, en su caso, a quien lo reemplace estatutariamente, hasta la primera Asamblea General Ordinaria que elegirá el reemplazante definitivo:

a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas;

b) Llevar conjuntamente con el Secretario el Registro de Asociados.

c) Llevar los libros de contabilidad;

d) Presentar a la Comisión Directiva balances mensuales y preparar anualmente el Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario correspondientes al ejercicio vencido que, previa aprobación de la Comisión Directiva, serán sometidos a la Asamblea Ordinaria;

e) Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de Tesorería, efectuando los pagos ordinarios y de urgencia, necesarios para el normal funcionamiento de la institución y los expresamente autorizados por la Comisión Directiva;

f) Depositar en una institución bancaria, a nombre de la Asociación y a la orden conjunta de Presidente y Tesorero, los fondos ingresados a la caja social, pudiendo retener en la misma hasta la suma que la Comisión Directiva determine;

g) Dar cuenta del estado económico de la entidad a la Comisión Directiva y al Órgano de Fiscalización toda vez que se le exija.

TITULO VIII: DE LOS VOCALES, TITULARES y SUPLENTES.

Artículo 20º.- Corresponde a los Vocales Titulares:

a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva con voz y voto;

b) Desempeñar las comisiones y tareas que la Comisión Directiva le confíe;

Corresponde a los Vocales suplentes:

a) Entrar a formar parte de la Comisión Directiva en las condiciones previstas en este estatuto;

b) Podrán concurrir a las sesiones de la Comisión Directiva, con derecho a voz pero no a voto. No será computable su asistencia a los efectos del quórum. Si en las reuniones de C.D. no se encontrare presente algún vocal titular será reemplazado, sólo para esa reunión, por un vocal suplente según el orden del listado. En dicho caso tendrá derecho a voz y voto y su presencia será considerada a efectos del quórum. 

TITULO IX: ASAMBLEAS.

Artículo 21º.- Habrá dos clases de Asambleas Generales: Ordinarias y Extraordinarias.

Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, durante el mes de marzo de cada año, pudiendo porrogarse hasta el 15 (quince) de abril del mismo año por motivos justificables y en ellas se deberá:
a) Considerar, aprobar o modificar, la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos, e Informe del Órgano de Fiscalización;

b) Elegir, en su caso, los miembros de los órganos sociales, titulares y suplentes;

c) Fijar la cuota social

d) Tratar cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día;

e) Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del cinco por ciento de los socios y presentados a la Comisión Directiva dentro de los sesenta días de cerrado el ejercicio anual.

Artículo 22º.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que la Comisión Directiva lo estime necesario, o cuando lo solicite el Órgano de Fiscalización o el veinte por ciento de los socios con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro del término de diez días, y celebrarse la Asamblea dentro del plazo de treinta días, y si no se tomase en consideración la solicitud, o se negare infundadamente, podrá requerirse en los mismos términos y procedimiento al Órgano de Fiscalización, quien la convocará. 
Artículo 23º.- Las Asambleas se convocarán por circulares remitidas al domicilio de los socios o por e mail y avisos en la sede social, con diez (10) días de anticipación,  El Secretario deberá documentar el cumplimiento en término del procedimiento adoptado. Con la misma antelación deberá ponerse a consideración de los socios la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización. Cuando se sometan a consideración de la Asamblea reformas al estatuto o reglamentos, el proyecto de las mismas deberá ponerse a disposición de los asociados con idéntico plazo. En las Asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos expresamente en el orden del día, salvo que se encontrare presente la totalidad de los socios con derecho a voto y se votare por unanimidad la incorporación del tema o se diere la circunstancia prevista en el artículo 9°.

Artículo 24º.- Las Asambleas se celebrarán válidamente, aun en los casos de reforma de estatutos y de disolución social, siempre que estén presentes siete (7) o mas socios activos con derecho a voto, media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente de la entidad o, en su defecto, por quien la Asamblea designe, por mayoría simple de votos emitidos.
Artículo 25º.- Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos emitidos, salvo cuando el estatuto se refiera expresamente a otras mayorías. Ningún socio podrá tener más de un voto y los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización se abstendrán de hacerlo en asuntos relacionados con su gestión. Los socios que se incorporen una vez iniciado el acto sólo tendrán voto en los puntos aún no resueltos.
Para reconsiderar resoluciones adoptadas en la Asambleas anteriores, se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los socios presentes en otra Asamblea constituida como mínimo con igual o mayor número de asistentes al de aquella que resolvió el asunto a reconsiderar. El estatuto no podrá reformarse sin el voto de los dos tercios de los votos emitidos en una Asamblea convocada al efecto y constituida con el quórum mínimo previsto en el artículo 24°.

Artículo 26º.- Con la anticipación prevista por el artículo 23º, se pondrá a exhibición de los asociados el padrón de los que están en condiciones de intervenir. Se podrá efectuar reclamos hasta cinco días antes del acto, los que deberán resolverse dentro de los dos días siguientes. Una vez que se haya expedido la Comisión Directiva sobre el particular, quedará firme el listado propuesto.

TITULO X: DISOLUCION Y LIQUIDACION.

Artículo 27º.- La Asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras haya una cantidad de asociados dispuestos a sostenerla en número tal que posibilite el regular funcionamiento de los órganos sociales. De hacerse efectiva la disolución, se designarán los liquidadores que podrán ser la misma Comisión Directiva o cualquier otra comisión de asociados que la Asamblea designe. El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación. Una vez pagadas todas las deudas, el remanente de los bienes se destinará a una entidad de bien común, sin fines de lucro con personería jurídica y domicilio en el país y reconocida como exenta del impuesto a las ganancias por la AFIP u organismo que en el futuro la sustituya. La destinataria del remanente de bienes será designada por mayoría simple de los asociados con derecho a voto presentes en la Asamblea de disolución.

TITULO XI: DISPOSICION TRANSITORIA.

Artículo 28º. — No se exigirá la antigüedad requerida en el artículo 5º, inc. b) los primeros seis meses desde la constitución de la entidad.

Artículo 29º. __  Contrariamente a lo que dice el artículo 10º del presente Estatuto los integrantes de la primer Comisión Directiva durará tres (3) ejercicios en sus cargos o sea hasta marzo/abril de 2018, computándose solamente dos (2) ejercicios a fines de su reelección.
Artículo 30º. __  El domicilio legal designado en el art. 1º será provisorio hasta que  pueda mudarse a un local apropiado o pueda funcionar en su sede natural de Av. San martín 2377 (ex Cine Teatro Taricco).
